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Toda persona física que 

realice una actividad eco-

nómica profesional está 

obligada a declarar sus 

rendimientos en el im-

puesto sobre la renta de 

las personas físicas (IRPF). 

Por tanto, los autónomos 

deben presentar sus ope-

raciones empresariales o 

profesionales y abonar su 

correspondiente impuesto. 

Existen dos métodos 

que sirven para concre-

tar lo que un autónomo 

debe pagar de IRPF en su 

declaración: la estimación 

objetiva y la estimación 

directa. Y dentro de esta 

última tenemos otras dos 

modalidades: directa nor-

mal y directa simplificada. 

A continuación explica-

mos, de la mano de María 

Concepción Saavedra, pro-

fesora del departamento 

de Economía y Finanzas 

de la Facultad de Ciencias 

Sociales y de la Comuni-

cación de la Universidad 

Europea, las acciones que 

puede realizar el autóno-

mo en cada método, para 

reducir el impacto del IRPF 

en su declaración.

Estimación directa
Para tributar mediante la 

modalidad directa simpli-

ficada es necesario que los 

ingresos anuales del año 

anterior no superen los 

600.000 euros. Además, 

el contribuyente no ha 

podido renunciar a esta 

modalidad previamente, 

según recuerda Saavedra.

A partir de aquí, la elec-

ción de un método u otro 

dependerá, en parte, de la 

morosidad que enfrente el 

autónomo con respecto a 

sus pagadores. En la moda-

lidad normal “se podría de-

ducir el total del importe 

por este concepto, siempre 

que se dé alguno de los cri-

terios regulados en la Ley 

del Impuesto sobre Socie-

dades como, por ejemplo, 

que haya transcurrido el 

plazo de seis meses desde 

que venciera la obligación 

de pago por el cliente hasta 

el 31 de diciembre de 2017”. 

En cambio, en la mo-

dalidad simplificada “se 

puede reducir el 5% del 

rendimiento neto (ingresos 

menos gastos deducibles), 

en concepto de provisiones 

deducibles y gastos de di-

fícil justificación, con un 

máximo de 2.000 euros”.

Reducciones generales
La reducción general por 

rendimientos de activida-

des económicas de 2.000 

euros se puede aplicar tan-

to en la modalidad simpli-

ficada como en la normal. 

Sin embargo, en el caso de 

la simplificada la reduc-

ción no es compatible con 

la del 5% que adelantaba 

la profesora de economía 

y finanzas. En caso de po-

der acceder a la reducción 

general, el contribuyente 

debe reunir una serie de 

requisitos que exponemos 

a continuación:

�  No percibir rendi-

mientos del trabajo.

�  Los gastos deduci-

bles han de ser inferiores 

al 30% de los ingresos de 

la actividad económica 

profesional o empresarial.

� Los ingresos que re-

ciba el contribuyente han 

de proceder de un mis-

mo cliente, con el que no 

haya vinculación. Además, 

al menos el 70% de estos 

ingresos deben estar su-

jetos a retención o ingreso 

a cuenta.

Otras claves

 �  Trucos para 

ahorrar en 

telecomunicaciones. 

La mayoría de pymes 

contratan servicios 

según ofertas y 

promociones que 

lanzan los operadores.  

Desde Unique, 

empresa que ayuda 

a reducir el gasto en 

telecomunicaciones, 

aclaran que lanzarse 

a por ofertas de los 

operadores es un error. 

Porque, en la mayoría 

de los casos, estamos 

contratando servicios 

que, en realidad, no 

se necesitan. Solo 

accedemos a ellos 

al son de una oferta 

que promete buenos 

precios sobre unas 

prestaciones que ¿son 

las que realmente 

necesita nuestra 

pyme? Unique asegura 

que una pyme puede 

llegar a ahorrarse 

hasta un 80% en la 

factura de servicios de 

telecomunicaciones. 

 � Condiciones para 

cobrar la baja. 

Solicitar la baja laboral 

y cobrar la prestación 

no es inmediato. 

Cuando un trabajador 

sufre un accidente 

laboral debe cumplir 

una serie de requisitos. 

Entre ellos, según la 

recopilación realizada 

por la asesoría legal 

y jurídica DAS, se 

encuentra que tenga 

cotizados, como 

mínimo, 180 días en los 

cinco años anteriores a 

la solicitud de baja. 

Explicamos 
cuáles son las 
deducciones 
disponibles y los 
requisitos para 
acceder a ellas

E sta reducc ión de 

2.000 euros se puede 

incrementar, siempre y 

cuando el rendimiento 

neto “sea inferior a 14.450 

euros y se obtengan otras 

rentas inferiores a 6.500 

euros o también por disca-

pacidad del contribuyen-

te”. Por otro lado, se pue-

de aplicar otra reducción 

cuando no se cumplen los 

anteriores requisitos, y en 

el caso de que las rentas 

del contribuyente sean in-

feriores a los 12.000 euros. 

De forma adicional, 

cuando el contribuyente 

ha iniciado una actividad 

económica en el año 2016 

o en el 2017 “se podrá redu-

cir también el 20% del ren-

dimiento neto declarado 

por todas sus actividades”, 

en palabras de María Con-

cepción Saavedra. 

De igual manera, es 

posible escoger una re-

ducción del 30% de los 

rendimientos que se hayan 

generado en un periodo su-

perior a dos años, “u obte-

nido de forma notoriamen-

te irregular, no pudiendo 

superar la base de la re-

ducción (cantidad sobre la 

que se aplica el porcentaje 

del 30%) de 300.000 euros”. 

Existen además otras 

posibi l idades para el 

autónomo, aunque solo 

dentro de la modalidad 

societario. Hablamos de 

incentivos para empresas 

pequeñas, regulado por el 

impuesto de sociedades. 

Por ejemplo, la posibilidad 

de amortización para nue-

vas inversiones en elemen-

tos del inmovilizado, con 

el objetivo de la creación 

de empleo. Para ello, el im-

porte neto de la empresa 

en el año anterior debe ser 

inferior a 10 millones de 

euros.  

IRPF 2017
El periodo impositivo 

de 2017 (el que hay que 

presentar este año) tiene 

unos plazos para su decla-

ración, o autoliquidación. 

Empieza el 4 abril, y finali-

za el 2 de julio. En caso de 

que el  autónomo quiera 

domiciliar su pago en su 

cuenta bancaria deberá 

presentar su declaración 

como máximo el día 27 de 

junio. Otra posibilidad es 

que el autónomo quiera 

pagar el importe de su au-

toliquidación en dos pla-

zos. En este caso, el segun-

do de ellos es a principios 

de noviembre.

Si la presentación de 

la declaración se realiza 

a través de un dispositivo 

móvil, es obligatorio que la 

deuda tributaria sea do-

miciliada en una cuenta 

bancaria y abonada en dos 

plazos. 

Qué se puede hacer para mejorar 
el resultado de la declaración

TERRITORIO PYME

El plazo para 
presentar la 
autoliquidación 
es del 4 de abril  
al 2 de julio
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